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"¡;10n¡,~· .dl!¡Ml¡Usterl<l tII!l. gS~cltolle 1~ d. e;¡tu1li'e. y 7 dé
dlt:~bte jlel!l6ll; d~átPtlM d~i~!'loelm\lol!tll coMO abo
n~1Jl~ a t.«CIlIÓ$ etéc!CIl \'Iél t!elnI\O<lUl!pl!l'lIlálWúó eh I!oM'
rOja,desde~ll~ de~tlld&.l~ aI~ide febrero de 1937:
slh exptesa(leci""aciOl:>.8Ql¡ré oí¡stas.

Aal. peresta hue-stra' sentehcia. ,que.se publ~o&ra en .el. «Do-.

~~~, ~lifftíC:1n:J;:t~g~~R~:r:N>~uA~i~~rc:~d~~~ay
firmamos.»

Ens-uyirt.tl4.este Mmí~rio·rta te:l1itto ií bien disponer se
cumpla en .SUS propios térnilnos la' referid~ sentencia, publi
cándose él ttllldido tallo en el «,BoJ.etlnOficial del Estado»,
todo . ello .encumpl1miento de lo prevenido en el articulolOCí
de la. Ley. (te '1<) Contenci~Adminlstratl\'o' de 27 de diciembre
de 1956 (~~tin Oficial. del,: E.stae:1,o». nÜIl1ero .363).

LaqUe·POJ:' 'lapresén~ Ordel1llltnlstl!rial. digo a V. E. para
<lU conocimiento' y. efectos consIguientes.

Dios guame' a "V.' E.:mqebQs afios
Madrid, 6de mayo de 19'10.

«FalIMlos: Que desestlmtmdb el pr...nte~ul'''''.~<Il<1'
so-adminlBtrativo promovido por d,()n~ÓI1"M\1ii<Jt't?1tU4!ntés
impugnando resolución del, Minlsteriq -de:l·EJércttode"~ .-.-de
Julio de 1968, desestlmatoris de re¡joslclón1n.t<!tlW'lstli e;¡l\tra
la de 11 de mayo anterior, q~e denegó alre!l1n'~ll11.te el \'l!éó%llJ
cimiento del tiempo de serviciosPtesté(1os oarp.o J'ar¡e11to :Pl"()'
visional a efectos de trienios como Sl1bofWia.ltde~os _d~Ñ
rar y declararnos' nohabe1' lugarare:voc.at nl,an~~(lS'.X:
presados actos administrativos por haJlarst ,.ajUStados a <lete·
cho. absolviendo de la demanda;:a la Administración y Sin
hacer especial dec1áraci6n de costas.

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en. el «So
letín OficiaJ. del Estado» e insertará, en la«C91~iÓl1I.e:g1&a·
Uva». definitivamt!nte juzgando; lo pronUllCiámQB, -',_ ttland$.lJ,1.Os :v
firmamos»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a l)lendlspO~ se
cumpla en sus propios términos la rererida ,senwncia,))Ubli·
cándose el aludido rallo en el «Boletin.· Ofielal .del. EstlldoN.
todo ello en eurnplitnientú' de lo pI'évenídQ .enel ..articulo: '105
de la Ley de lo Contencioso-AdrnínistraUvo de' '27 de dieiembt-e
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» núnlero 863L

Lo que. por la'presente Orden.min1stérlál digo a V. 'E~ para
BU conocitniento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos ·afios. I
Madrid, 6 de mayo de 1970.

CASTAlilON DE MENA

Excmo. Sr. General SubSecretario de este MInisterio.
•

CASTAl'lON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN áe 6 de mayo de 1970 por la· que se dt.~

pone el cumplimiento de la$entencia>4el Trjl)t~nal
Supremodtetada con lecha, 20 de. diciembre' de .1969,
en el -recurso contencioslHJilmitdstrati'f.1o.inferpu,es
to pOr don Albino del Olmo Uorente.

Excmo. Sr.:, .Enel recurso oontencl~nistrativo.s,egUl~
do en única instancia ante la Sala QUiIlte. del'1't1bunal flh.tpre
mo. entre partes: de una. CQffiO demanda:nte,.. d()Il :J4binodel
Olmo ¡Jorente, Guardia civUret~ado, quifJnpOstUlaporsi
milm1o. y de otra. como demandada,' la' ~in,~tracl6n.'J?ú~
bHea, represellta.da Y defendida por. el Abogado' del EIstlltto,
contra. resolUciones del 'Ministerio del Ej.érclf(), de 20' dt!IDa,V'o
y 29 de agOsto de 1968. se ha dictado sentencia, e~n fecha 20
de dicíoembre de 1969, cuya -partedlsposltiva:es¡como' sigue:

«Fa.llamos: Que debemos desestirn.at y desestimamos el pre
sente· recursoeontencioSOo-administratlv(), interpuuto:PQrdon
Albino del Olmo Llorente oontraréSOluckJne$, del Minísterio
del 8jército de 20 <re mayo y 29 de agosto, de 1968. que lecle
Ilégaron el sefial!UUlento de un ttieU'o "como ,S1lbbftc~.t'éBo
lUciones que por aparecer ajustadas, a ~o'dét':lat~va"
ildas y sUbsistentes; sin lm¡JOOiciÓl\' de..cost~ .,. ....

Asi ¡,or está nuestra sentenc"". quese.publlelltá en el •.~
letln Oficial del Estad"" e illaertlll'á' en 1" llColei!Clótl LegIsta
tiva», definiti\láitt1ehte juzgando, 10 pronune1att1()6.',IDandamos1¡
firmamos.» .

En su virtud, este Ministerio ha tenidóabiendl&PQnet se
cumpla en sus propios términos la. referida sentencia.»Ubl1" .
cándose el aludido fallo en el {fBoIetínOfici~del:e:st84Q»,
todo' cilo en cumplimiento· de 10 .. t)teyért1tioetl,el i1r:t-Ic~l05
de 1.. Léyde lo Collteh.i08<>'Adlnirillltrat"'o<l¡'2~ dedle\ell1bre
de 1956 (.Boletln Oficial dél EstadO> nj'¡Dlel'<f ~:n, . .

w que J'Or ia pr<>sente orden llllnjilterial d1g~" V, E. pera
sU conOOhriietlto y electos cohelguiéIlbEiS.

Dios guarde a V. E. muchos aftOs.
Madrid. 6 de mayo de 19'70.

CASTAl'lON DE MEN,A.
Excmo. Sr. General Subsecretario de este Mitlisterio.

MINISTERIO DE

, E:xcmO$. Sres., .. ,,;;.,,sres. ..•

MARINA

ORDEN de 6 de mayo de 1970 por l4 que se dls..
pone el qumplimiento <:te la sentenóiadel Tribunal
Supremo dictada """ lech4 24 de 11t4te.o4e 1910;
en el recurso cantenciOso-administru.tivo :interpUes
to por don Francisco del PozO Herreta.

Excmo. Sr.: En 'el recurso contencioso-administrativo segui
do en única. instancia ante .·la Sale. QU1nta.:a.u<.-':l'ribunal S-~pre
mo entre partes: de una, como. deD'hUidal:rt>e., clon FranciSco 1
del POZO Herrera, quien postula por si. Il].Í8l1to,f ~otrft,yeQ11lo
dl!l!landacla, lo AdmittistraclÓl\ Pñblic.,~ntR!lo y defen
dida por el AbOgado del Estado, contráre!iól~!oll4\8 delM;lnl..
torio del Ejm.lto de 14 de oct~b'" y 1 de díQl!!lllbrt! dél96li,
sobre abono de tielJll)O, se ha clictlldo ...~~. _ fecha. 24
de marzo de 1970, cuya parte dispositiva eseom.o~:

«Fallamoo:, Que desestim~do elrecurBO~t.4lnci~
nlstrativo irttél'p'Uésto por don IPrandseo del ;PoZO~errer~d~
bemos declarar y declaramos ajustadas' ttderecbo-las :resolu~

=


